RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0000133, Ent. N° 7540/12)

“VISTO, intervenidos los documentos etapa del gasto “Obligación” con tipo de Ejecución “Regularización por Compensación”, por Asistencia Financiera a la seguridad social,  de acuerdo con el siguiente detalle:

	INCISO
	ETAPA
	Afect.
	IMPORTE
	CONCEPTO
	PERIODO

	22
	Obligación
	182
	2:235.502.-
	Convenio IRP 
	Agosto/12

	22
	Obligación
	183
	6:179.507.-
	Fondo Participación
	Agosto/12


Dichas erogaciones se atenderán con cargo al Inciso 22, “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social”, UE 022 “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social”. Devuélvase”.
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